
LEY N.O 536 

Gd, pos eomiCt?~nes qite nmbrat.& 61 FalEer -Ejegutiyro. 

ART. 3." - Las comisiones que menciona 61 articulo =ter$ 
serfin compuestas de dos personas oada una; tendrán por reza 

' ' - .. I . ,  

ART. 4: - Ldcas comisiones, a medida que vayan haciend 
regulaciunes, pasar& a los contribuyentes u ocupantes de las 
cas, un boleto que determine el capital que $e les ha regulado. 

ción, podrán reclamar dentro de quince díw de concluída,- ante 
un jurO compuesto de tres minos, los cuales nombrará ei Po& 
Ejecutivo, y su fallo será inapelable. 

BRT. 6.0 -.Los jur& s e r h  dos, aelos cuales deberán asistir, 
los comisionados,de 1- regdaciones para dar explicacion~s. Si 1 
partes reclameintes no compareciesen a la citación, el juri resolve- 
r& sin oirlas, 

ART. "I - Las comisiones reguladoras luego que hubiesea 
concluído sus trabajos, pasarán al juri los registros de re&ul-stek6~, 
para que Qste lo avise, por los .peri&Iicos a loa 
anterior, señalando el lugar y horas en que debe atender las reda-- 
maciones. 



- 'E"X Peaer' XjYciXCi-tfo' podrá invertir hasta el una 
o sobre el-total gel producido de lk  contribireión de un 

gastos necesarios para los .jurados. 

.*'--&Il ~einitirá l& registros a la oficina de con- 
buoión directa, con 1- deducciones a pue hubiese habido lugar 

p p o r  reclarnos,*la bfihlrpuh1)cará cada aíio, en 10s principalea perió- 
-?cm, el d5a en que empiece el término que sehala el artículo si- 
Fg&epte. . 
P. 

~ R T .  10. - Los contribuyentes están obligados a satis£acer 
F. swSrespectim4s cuotw en la oficina de Contribución Directa, den- 
r tro de los sesenta días de la publicación de que habla el artículo 

anterior, y los que m aucbo término no lo hubiesen verificado, - - 
serán ea&cutados*d !pago, conm$$;\ el ankentd de -un cincuenta Por 

' cient: anual por ladta.. . . 
ART. 11. - Las comisiones reguladoras debexh entregar con- 

cluidos S& trabajos, antes del lo de febrero. 

ART. 12. - E1 ~ k d e r  Ejecutivo queda autorizada para em- 
plear hasta el producido de la multa, en la ejecución al pago de 
los contribuyentes morosos. ' 

ART. 18. - No .podrá. extenderse escritura alguna de trasla- 
ción sobre el dominio de una finca, sin que previamente se presen- 
te el certificado de la oficina de Contribución Directa, par el que 
conste que la finca no la adeuda. Los escribanos que contravinie- 
sen a esta disposici~ín, sufrirhn una multa equi~dente a diez veces 
el valor de la con~r&uci& que se adeuda. 

'Am. 14. - Corresponde a la mmicipalidad de la ciudad el 
diez por Mento del producido líquido de la renta que establece 
egta ley. 

ART. 15. - Las fhcas cuyo valor no exceda de cuarenta mil 
moneda eorriente, y que sean ocupadas por sus dueñoq no 

teniendo &tos ~ t x ~ s .  bienes, quedan exceptuadas del pago de la 
contribución directa. , 

ART. 16. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


